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Cerro Colorado. 28 de mayo del 2026.

vtsf0s Y c0NstDERAfl00:

Que, Ia l\¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el artfculo 194'de la Constitución Polftica del Estado y los

artículos I y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡erno promotor del

dosarollo local, con personería iuridica de derecho público y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fines, que goza

de autonomfa polít¡ca, económica y administrativa en los asunlos de su competencia.

Que, el arliculo 43'de la Ley N'27972, Ley orgánica de Mun¡cipalidades, establece que las resoluciones de

alcaldfa aprueban y resuelven los asunlos de carácter administrativo.

Que, mediante Resolución de Alcaldfa N' 209-2024-MDCC de fecha 27 de sepliembre del 2024 se designa en el

de Gerente Munic¡pal de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Ceno Colorado al Abg. Antonio Amsta Villamonte posteriormente

se éfectuó su vinculación a SERVIR mediante Resolución de Alcaldia N' 220-2024-MDCQ defecha 10 de octubre del 2024.

Que, mediante escrito presentado por mesa de partes de la Municipalidad el 26 de mayo del2026 (T0 260526tu1367)

el Abg. Antonio Acosta Villamonte solicita autorización para el uso de su descanso vacacional el día viernes 29 de mayo del

2026: alresDecto elsub Gerente de Geslión delTalento Humano medianle memorándum N' 1248-2026-MDCC-GAF-SGGTH

de fecha 28 de mayo del 2026 otorga el goce de vacaciones físicas confome lo p€tic¡onadoi lo cual es puesto en conocimiento

det despacho de Alcaldía mediante hoia de coordinación N' 312-2026-SGGTH-GAF-[¡DCC de fecha 2E de mayo del 2026 del

Sub Gerente de Geslión de Talento Humano.

Que, en ausencia del Gerente Municipal, con la llnalidad de garant¡zat la continuidad de los proced¡mientos

administrativos de competencia de la Gerencia Municipalasímmo las demás funciones a cargo de la refedda unidad orgánica

corresponde encargar sus funciones a olrofuncionario de la entidad,

Que, acorde a lo expuesto estando a las facultades mnferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N"

27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO pRl¡tERO: EI¡CARGAR tas funciones de la Gerencia Munic¡pal de la Municipalidad D¡strital de Cerro

Colorado a la CPC RO)GNA filARlBEL TORRES TITO en ad¡ción a sus funciones de Gerente de AdministraciÓn y Finanzas

de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado el día viemes 29 de mayo del 2026, en atenciÓn a los considerados expuestos,

debiendo cumplir las func¡ones y facultades delegadas mn sujec¡ón a la Ley

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaría General la nolificación con la presente, y a la

Of¡cina de Tecnologias de la Informac¡ón su publicaciÓn en el portal web institucional,
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